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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD

Resolución 2008/2023

RESOL-2023-2008-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2023

VISTO los Expedientes N° EX-2021-80869607-APN-SRHYO#SSS, N° EX-2022-112848986-APN-SRHYO#SSS y

N° EX-2023-89905685-APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la

Ley N° 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021

prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022, el Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098

del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la

Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo del 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN

PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE

GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 86 de fecha 10 de mayo de 2022, 115 de fecha 29 de junio de 2021 y 221 de

fecha 5 de octubre de 2022, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1817 de

fecha 2 de diciembre de 2022, N° 1918, 1919, 1921 de fecha 27 de diciembre de 2022 y N° 1947, 1948, 1952, 1954

de fecha 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron

cargos vacantes a la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD organismo

descentralizado que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD con el fin de proceder a la cobertura de

cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con

carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional

para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de

2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE

SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 

DE MINISTROS N° 86/22 se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes y 

financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y se designó a los
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integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el

artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 115/22, se aprobaron las

Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de NOVENTA Y SEIS (96) cargos vacantes y

financiados de la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 221/22, se aprobó el

Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados

pertenecientes a la planta permanente del SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme

el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1817 de fecha 2 de

diciembre de 2022, N° 1918, 1919, 1921 de fecha 27 de diciembre de 2022 y N° 1947, 1948, 1952, 1954 de fecha

29 de diciembre de 2022 se designaron en la Planta Permanente SETENTA Y OCHO (78) cargos vacantes y

financiados del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que como consecuencia de las resoluciones mencionadas en el considerando precedente, corresponde declarar

desierto el Proceso de Selección para los DIECIOCHO (18) cargos que se consignan en el Anexo

IF-2023-91225600-APN-SRHYO#SSS, que integra esta medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO

PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN y la GERENCIA DE ASUNTOS

JURÍDICOS de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23

de diciembre de 1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse desiertos los DIECIOCHO (18) cargos que se consignan en el Anexo I

(IF-2023-91225600-APN-SRHYO#SSS) que forma parte de la presente medida, del Proceso de Selección

convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 115/22 y de

acuerdo a los considerandos expuestos en la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/10/2023 N° 79314/23 v. 03/10/2023

Fecha de publicación 03/10/2023


